
CONSTANCIA DE TRASLADO: 

 

 

Se deja en secretaría a disposición de los interesados por el término de tres (3) días  

la nulidad interpuesto dando cumplimiento a lo ordenado por el artículo 110 de la 

citada obra, se fija en lista de traslado # 032 hoy veinticinco (25) de junio del 2023 

a las 8:00 A.M. 

 

 

(FIRMADO EN ORIGINAL) 

VICTPORIA EUGENIA CORAL MUÑOZ 

Secretario  

 

 

  



30/6/23, 15:08 Correo: Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAMkAGM2N2EyYTlkLThjOTMtNDYzYi04OGVhLWM3NTQ5YTY5MjcxYQBGAAAAAABoSkAwtlpOR5BLUrsfB… 1/1

RADICADO: 76001311000620220019000 ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD POR
INDEBIDA NOTIFICACIÓN

Tania Moreno <abogado05@solucionesjuridicasdecolombia.com>
Vie 30/06/2023 2:14 PM

Para:Juzgado 06 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (13 MB)
Inicidente de nulidad por indebida notificación-.pdf;

SEÑOR
JUEZ SEXTO DE FAMILIA CALI – VALLE DEL CAUCA
E. S. D.

Me permito aportar memorial con destino al siguiente proceso:

REF:             PROCESO REGLAMENTACIÓN DE VISITAS
DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO DUARTE
DEMANDADO: CAROLINA TRUJILLO BUILES
RADICADO: 76001311000620220019000        
ASUNTO: INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN

Atentamente,

Tania Moreno Dueñas
Abogada
Carrera 7 número 12 - 25 oficina 702 
Edificio Santo Domingo
PBX: 3015030008 Cel.: 3242485258
Bogotá D. C., Colombia
www.solucionesjuridicasdecolombia.com

Este correo electrónico y el material adjunto es para uso exclusivo de la(s) persona(s) o entidad(es) a la que expresamente se le ha
enviado y puede contener información confidencial, material privilegiado o amparado por el secreto profesional. Si usted no es el
destinatario del mismo se le informa que cualquier uso, difusión, copia o distribución de este correo está prohibido. Si usted ha

recibido esta comunicación por error por favor borre este mensaje y notifique a su emisor. Este correo electrónico no pretende ni debe
ser considerado como constitutivo de ninguna relación legal, contractual o de otra índole similar. La opinión expresada en este correo

pertenece solo a su autor y no representa necesariamente la opinión de SOLUCIONES JURÍDICAS DE COLOMBIA.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.solucionesjuridicasdecolombia.com%2F&data=05%7C01%7Cj06fccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccf59cd8b829f4be7597408db799e2ce1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638237492597936797%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=74S53ZZcPzX8binJpdcsMFjbq3%2BFqbtA5msSrAQktFI%3D&reserved=0
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SEÑOR 

JUEZ SEXTO DE FAMILIA CALI – VALLE DEL CAUCA 

E. S. D. 

 

 

REF:               PROCESO REGLAMENTACIÓN DE VISITAS 

DEMANDANTE: RAFAEL ANTONIO DUARTE 

DEMANDADO:   CAROLINA TRUJILLO BUILES 

RADICADO:  76001311000620220019000         

ASUNTO:  INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN 

             

TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS, identificada con la cédula de ciudadanía 1.030.630.541 de Bogotá y tarjeta 

profesional de abogado 298.343 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada 

de la señora CAROLINA TRUJILLO BUILES identificada con cédula de ciudadanía 1.130.681.808, domiciliada 

y residenciada de esta ciudad, respetuosamente presento INCIDENTE DE NULIDAD POR INDEBIDA 

NOTIFICACIÓN, de acuerdo con lo establecido en el artículo 133 del C.G.P, por los siguientes motivos: 

 

HECHOS: 

 

1. Desde la presentación de la demanda el señor RAFAEL ANTONIO DUARTE, a través de su apoderado 

judicial informó de forma errada que el correo electrónico donde recibía notificaciones la señora 

CAROLINA TRUJILLO BUILES era carotrujillo30@gmail.com, no obstante, mi mandante manifiesta 

bajo la gravedad de juramento que NUNCA ha tenido ese correo electrónico. 

 

2. En los anexos de la demanda presentada se observa una conversación de Whatsapp, en la cual una 

persona, que lógicamente no es mi mandante, la dirección de correo carotrujillo30@gmail.com, la cual 

se reitera jamás ha correspondido a la señora CAROLINA TRUJILLO BUILES, en consecuencia, no 

se ajusta a la acreditación de que habla el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 que reza: 

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 

petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona 

a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.” 

 

3. Posteriormente, por orden del Despacho Judicial se remite supuestamente a mi mandante copia de la 

demanda, no obstante, al ser una cuenta de correo que desconoce por completo mi mandante no se 

sabe quien la recibió, o si, alguna persona mal intencionada creó dicho correo, lo cierto es que ese 

dominio no corresponde a la señora CAROLINA TRUJILLO BUILES. 

 

mailto:carotrujillo30@gmail.com
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4. En el archivo pdf “17InformeNotificacion” del expediente virtual, se anexó conversación con mi 

mandante a través de Whatsapp donde claramente informa que su único correo electrónico es 

caro_trujillo30@hotmail.com, correo al que NUNCA le fue notificado el proceso de la referencia. 

 

5. Se evidencia en el expediente de forma confusa que el apoderado del demandante creó un nuevo tipo 

de notificación, pues por un lado, remitió al correo carotrujillo30@gmail.com (que no corresponde a 

mi mandante) la notificación personal de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, posteriormente 

el Juzgado lo requirió mediante auto del 30 de enero de 2023, para que efectuara la notificación por 

aviso de conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, no 

obstante, este remitió un documento físico a la dirección Carrera 38 No. 9 A Oeste – 39 en la cual deja 

ver que corresponde al Conjunto Residencial Tierra Alta “notificación” que no refiere ni siquiera el 

número de apartamento, el cual como es de conocimiento del demandante es el 605, situación que 

conllevó a que nunca se entregara a mi mandante dicho documentos. 

 

Ahora bien, nótese su Señoría que el documento enviado no cumple con el mínimo de requisitos de una 

notificación por aviso a la luz de lo establecido por el artículo 292 del C.G.P. en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, ya que en el mismo se indica que mi mandante 

debe comparecer al Juzgado a notificarse de la providencia dictada el 18 de julio de 2022, lo que 

corresponde a una afirmación propia del citatorio normado en el artículo 291 del C.G.P. 

 

Así mismo, no se acompañó copia informal del auto que admitió la demanda como lo establece el 

artículo 292 del C.G.P.  

 

Lo que advierte esta profesional del Derecho es que la parte interesada mezcló el citatorio (art. 291 del 

C.P.G.) con la notificación por aviso (art. 292 del C.G.P.) con un poco de la notificación de que habla la 

Ley 2213 de 2022, razón por la cual no puede tenerse en cuenta.  

 

6. El día 11 de mayo de 2023, se emitió auto de sustanciación que dio por no contestada la demanda, y 

requirió a la demandada para designación de ejercer su representación legal, además de fijar la fecha 

para realizar la audiencia inicial, sin embargo, nunca se le notificó en debida forma. 

 

7. Olvida el demandante que en el Juzgado 5º de Familia de Cali, cursó demanda de fijación de cuota 

alimentaria bajo radicado No. 76001311000520220003100, donde mi mandante fungía como 

demandante y el señor RAFAEL ANTONIO DUARTE como demandado, en cuyo escrito de demanda 

se indicó que el correo electrónico de la señora CAROLINA TRUJILLO es caro_trujillo30@hotmail.com 

y no carotrujillo30@gmail.com (ver anexo), escrito que le fue notificado en debida forma al aquí 

demandante, luego entonces, siempre ha tenido conocimiento de cual es su verdadero correo 

electrónico de mi mandante, por lo que con extrañeza se observa uno que no corresponde.  

mailto:caro_trujillo30@hotmail.com
mailto:carotrujillo30@gmail.com
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8. Para corroborar que el demandante siempre ha tenido conocimiento de la dirección de correo 

electrónico verdadera de mi mandante se anexa pantallazo de un mensaje enviado por el señor RAFAEL 

ANTONIO DUARTE desde el email eventmaster@gmail.com al de la señora CAROLINA TRUJILLO 

caro_trujillo30@hotmail.com el cual data del 28 de noviembre de 2021: 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Causal de Nulidad: 

 

La causal de nulidad invocada se encuentra en el numeral 8o, del artículo 133 del Código General del Proceso 

 

“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes 

casos: 

… 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas 

como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo 

con la ley debió ser citado” 

 

mailto:eventmaster@gmail.com
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Frente a la notificación personal: 

 

Es un deber procesal de la parte interesada el remitir una comunicación que debe notificar al representante o 

interesado del proceso por medio de un servicio postal autorizado o Ministerio de tecnologías de la Información 

y las comunicaciones. 

 

De acuerdo al artículo 8 de la Ley 2213 de 2023, la notificación se entiende realizada una vez transcurra dos 

días hábiles siguiente al envío de mensaje de datos y los términos empiezan es cuando haya existencia del 

acuse de recibido, de la siguiente manera: 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 

citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 

medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la 

dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas 

a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte que se considere afectada 

deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no 

se enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso.” 

Mi mandante nunca ha creado la cuenta de correo electrónico aportada por el demandante, además de que 

dentro del expediente no se evidencia un soporte donde el demandante haya establecido conversaciones en el 

correo donde se realizó la notificación del proceso, pero si anexa evidencia que corrobora que la señora Carolina 

Trujillo solo usa la cuenta de correo caro_trujillo30@hotmail.com, y que pese a ello jamás se le remitió al mismo 

la notificación en legal forma, por lo que la notificación realizada no se dio en los términos que dispone la Ley 

2213 de 2022 y la jurisprudencia colombiana. 
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Mediante auto del pasado 11 de mayo proferido por el despacho, se dio por no contestada la demanda, sin 

embargo no se tiene en cuenta que la demandada no contaba aún con la información indispensable, ni había 

dado acuse de recibido por lo que nunca se realizó la notificó la existencia del proceso en debida forma, por lo 

que se vio vulnerada en su derecho a la defensa y poder contestar la demanda.  

 

De acuerdo, a sentencia T-081 de 2008, la Corte Constitucional señala que dentro del proceso se debe proteger 

y garantizar el derecho a la defensa, ya que es una garantía que tiene toda persona al conocer que se inició un 

proceso en contra suya, además de ejercer el principio de publicidad, por lo que mi mandante al no conocer la 

existencia del proceso, no pudo ejercer su derecho a la defensa.  

 

JURAMENTO: 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento conforme a lo establecido en el Inc. 8, Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 que, 

CAROLINA TRUJILLO BUILES identificada con cédula de ciudadanía 1.130.681.808 no fue notificada en debida 

forma dentro del proceso, desconociendo el proceso que proceso en su contra, vulnerando el derecho 

fundamental del debido proceso, y a ejercer una defensa técnica en condiciones de igualdad.  

 

PRUEBAS 

 

1. Pantallazo de correo electrónico remitido por el demandante a mi mandante el 28 de noviembre de 

2021. 

2. Soporte de notificación personal remitida al señor RAFAEL DUARTE dentro del proceso de fijación de 

cuota alimentaria que cursó en el Juzgado 5 de Familia de CALI.  

3. Demanda de fijación de cuota alimentaria donde consta el correo electrónico real de mi mandante. 

4. Auto que cita audiencia dentro del proceso de fijación de cuota alimentaria que cursó en el Juzgado 5 

de Familia de CALI.  

5. Constancia de remisión del link de audiencia al correo real de la señora CAROLINA TRUJILLO 

Caro_trujillo30@hotmail.com  remitido por el Juzgado 5 de Familia de CALI. 

 

 

Interrogatorio de parte 

 

CONVOCAR al señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ para practicar INTERROGATORIO DE 

PARTE, con el fin que este se pronuncie si en efecto el correo caro_trujillo30@hotmail.com corresponde a mi 

mandante y explique como obtuvo el correo carotrujillo30@gmail.com. 

 

CONVOCAR a la señora CAROLINA TRUJILLO para practicar INTERROGATORIO DE PARTE, con el fin de 

que manifieste si en efecto el correo caro_trujillo30@hotmail.com corresponde a ella y es el único que usa e 

indique si el correo electrónico carotrujillo30@gmail.com es o no de ella.  

mailto:Caro_trujillo30@hotmail.com
mailto:caro_trujillo30@hotmail.com
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NOTIFICACIONES: 

 

Frente a la parte de la demandada, CAROLINA TRUJILLO BUILES es la Carrera 38 N°9 A oeste -39 

apartamento 605, en la ciudad de Cali - Valle del Cauca, correo electrónico: caro_trujillo30@hotmail.com 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la Carrera 7a No. 12-25 Oficina 702 de la ciudad de Bogotá D.C., Cel 

3242485258, correo electrónico: abogado05@solucionesjuridicadecolombia.com  

 

 

SOLICITUD: 

 

Me permito solicitar al despacho DECRETAR LA NULIDAD, de la totalidad del proceso y se retrotraigan las 

actuaciones.  

 

 

 

Sin otro en particular, agradeciendo por la atención prestada.  

 

Cordialmente, 

 

Del señor juez, 

 

 

 

 

TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS 

C.C. 1.030.630.541 DE BOGOTÁ D.C. 

T.P 298.343 DEL C.S. DE LA J. 

mailto:caro_trujillo30@hotmail.com
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Señores 

JUZGADO 5º DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 

E.  S.  D.  

 

 

REF.:                      FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: CAROLINA TRUJILLO BUILES 

DEMANDADO:   RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ 

RADICADO:        76001311000520220003100 

Asunto:                SE APORTA NOTIFICACIÓN. 

 

 

TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS, identificada con la cédula de ciudadanía 1.030.630.541 de 

Bogotá y tarjeta profesional de abogado 298.343 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada de la parte demandante, al Señor Juez comedidamente 

manifiesto, que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 8° del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, adjunto al presente el ACUSE DE RECIBO de fecha 16 de marzo de 2022, de la 

comunicación de notificación enviada al correo electrónico del demandado, 

eventmaster@gmail.com y el auto admisorio, conforme lo ordena la norma en cita. 

 

En consecuencia, al Señor Juez comedidamente solicito, se sirva tener por notificada del auto 

admisorio a la parte demandada, a partir del 21 de marzo de 2022, que corresponde a los dos 

días siguientes a la fecha en que el correo tuvo Acuse de Recibo. 

 

Me permito manifestar que de acuerdo al artículo 6° del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, se 

remite el presente memorial a la parte demandada al correo eventmaster@gmail.com. 

 

 

Del señor juez, 

 

 

 

 

TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS 

C.C. 1.030.630.541 de Soacha. 

T.P 258.586 del C.S. de la J. 

 

 

mailto:eventmaster@gmail.com
mailto:eventmaster@gmail.com


e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 292503

Emisor abogado05@solucionesjuridicasdecolombia.com

Destinatario eventmaster@gmail.com - RAFAEL ANTONIO DUARTE 
RODRÍGUEZ

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 
de 2020)

Fecha Envío 2022-03-16 15:56

Estado Actual Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/03/16 16:01:
09

Tiempo de firmado: Mar 16 21:01:08 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/03/16 16:01:
37

Mar 16 16:01:11 cl-t205-282cl postfix/smtp[20094]: 
DF97E12486EC: to=<eventmaster@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[142.251.0.27]:25, 
delay=2.3, delays=0.11/0/1.3/0.86, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1647464471 a11-
20020a25804b000000b006339940449dsi195060ybn.
263 - gsmtp)



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020)

JUZGADO 5º DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL

 (Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020)

Señor

RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ

Correo: eventmaster@gmail.com

 

 

Radicado:                     76001311000520220003100

Demandante:                CAROLINA TRUJILLO BUILES

Demandado:                 RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ

 

Naturaleza del proceso  FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA

 

En mi condición de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 8° 
del Decreto Legislativo 806 de 2020, remito los siguientes documentos:}

 

Auto admite demanda: 01 de marzo de 2022
 

Así mismo le informo que la notificación se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al acuse de recibido del mensaje y el término de traslado (10 días) 
empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

 

Para efectos del envío del escrito con el que pretenda ejercer el derecho a la defensa o 
contradicción me permito aportar la siguiente información:

 



Correo electrónico: j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Portal Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cali

Teléfono: 8986868 EXT 2051-2052

Dirección: Calle 10 No. 12-15 Palacio De Justicia piso 7 de Cali – Valle Del Cauca

Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m.

 

Parte interesada,

 

Tania Lizeth Moreno Dueñas

CC: 1.030.630.541

TP: 298.343 del C. S. de la J.

Adjuntos

DECRETO-_MARZO.pdf
AUTO_ADMISORIO.pdf

Descargas

--
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JUZGADO 5º DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL CAUCA 
 

NOTIFICACIÓN PERSONAL 
 (Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020) 

Señor  
RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ 
Correo: eventmaster@gmail.com  
 

 
Radicado:   76001311000520220003100 
Demandante:  CAROLINA TRUJILLO BUILES 
Demandado:                   RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ 
 
Naturaleza del proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
 
En mi condición de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 
2020, remito los siguientes documentos: 
 

• Auto admite demanda: 01 de marzo de 2022 
 
Así mismo le informo que la notificación se entenderá realizada una vez trascurridos dos (2) días hábiles siguientes al acuse 
de recibido del mensaje y el término de traslado (10 días) empezará a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Para efectos del envío del escrito con el que pretenda ejercer el derecho a la defensa o contradicción me permito aportar la 
siguiente información: 
 

Correo electrónico: j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Portal Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cali  

Teléfono: 8986868 EXT 2051-2052  
Dirección: Calle 10 No. 12-15 Palacio De Justicia piso 7 de Cali – Valle Del Cauca 
Horario de atención: 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 
 
 
 
Parte interesada, 
 
 
 
Tania Lizeth Moreno Dueñas 
CC: 1.030.630.541 
TP: 298.343 del C. S. de la J. 

mailto:eventmaster@gmail.com
mailto:j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-familia-del-circuito-de-cali
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 384 
 

Cali, 01 de marzo de 2022 
 

Como quiera que la presente demanda de ALIMENTOS, presentada por 

CAROLINA TRUJILLO BUILES en representación del menor T.D.T., a través de 

apoderado judicial, contra el señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ, 

fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos establecidos en la Ley, se 

procederá con su admisión.    

 

Por otra parte, respecto de la fijación de alimentos provisionales, se deberá 

indicar que el artículo 397 de la Ley 1564 de 2012, señala los requisitos para la 

fijación de los alimentos provisionales, teniendo como característica general que se 

deberá acreditar la capacidad económica del demandado y adicionalmente que si la 

cuota provisional pretendida es superior a un (1) SMMLV se debe acreditar la 

necesidad del alimentario, y toda vez que no se acompañó prueba si quiera sumaria 

de la capacidad económica del demandado, se impondría su negativa. 

 

Empero, tratándose de un menor de edad, se presume que no pueda asumir 

su manutención, y tomando en consideración la ausencia de prueba siquiera sumaria 

de los ingresos del padre, se debería acudir a las previsiones del artículo 129 de la 

Ley 1098 de 2006 según el cual “se presumirá que devenga al menos el salario 

mínimo legal”, sin embargo, se advierte dentro de los documentos anexos a la 

demanda uno denominado “AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EXTRAJUDICIAL EN 

DERECHO CONSTANCIA DE NO ACUERDO No. 001127” del 7 de mayo de 2021, 

donde el allí convocante y aquí demandado RAFAEL ANTONIO DUARTE 

RODRIGUEZ en el numeral octavo de dicho documento afirma “Al conocer el 

convocante del art. 24 de la ley ya citada, que los alimentos comprenden todo lo que 

es indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, 

educación, y en general todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los 

niños, niñas y adolescentes, consigna a favor de su hijo la suma de UN MILLON DE 

PESOS M/CTE ($1´000.000) MENSUALES”
1
, es por lo anterior que se accederá a la 

fijación de cuota provisional de alimentos mensuales en favor de T.D.T. y a cargo de 

RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ, en la misma suma señalada por el 

obligado en el mentado documento actualizado con el aumento del IPC año anterior al 

año 2022, que equivale a la suma de UN MILLÓN CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTE 

PESOS ($1.056.200,oo) MENSUALES y no la solicitada, dada la omisión de la 

demostración de los ingresos del demandado que den cuenta de manera precisa de 

                                            
1
 Subrayas fuera de texto 
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su capacidad económica, obviamente, sin perjuicio de que se fije cuota diferente en la 

sentencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

   

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ALIMENTOS, promovida por 

CAROLINA TRUJILLO BUILES en representación del menor T.D.T., contra el 

señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ, la cual se adelantará mediante 

procedimiento ordenado en el art. 390 del Estatuto Procesal. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE éste auto al demandado RAFAEL ANTONIO 

DUARTE RODRIGUEZ, -art. 291 y 292 del C.G.P. o en concordancia con el art. 8 

del Dec. 806 de 2020-.  

  

TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días (art. 391 del C. G. P). 

 

CUARTO: NOTIFICAR el presente auto en forma personal al señor 

Defensor de Familia del I.C.B.F y a la señora Agente el Ministerio Público para que 

intervengan como parte en el proceso y para los fines propios de su cargo. 

 

QUINTO: FIJAR como alimentos provisionales a favor del menor T.D.T. y a 

cargo del señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ, la suma de UN 

MILLÓN CINCUENTA Y SEIS MIL VEINTE PESOS ($1.056.200,oo) MENSUALES, 

dicho pago de alimentos deberá ser cancelado dentro de los cinco (05) primeros días 

de cada mes.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por:

 

 

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral

Cali - Valle Del Cauca

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1f68a31487da2fb974d51588a04907128dc02f6f311337efd25010a7b5bbefce

Documento generado en 01/03/2022 07:36:00 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Señores 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE CALI – VALLE DEL 

CAUCA - REPARTO  

E. S. D.  

  

Ref.: PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA DE CAROLINA TRUJILLO 

BUILES EN FAVOR DEL MENOR TOMÁS DUARTE TRUJILLO CONTRA RAFAEL 

ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ  

JONATHAN ANDRÉS CHAVES ROMERO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.014.238.267 de Bogotá D.C. y tarjeta profesional de abogado número 294.220 del 

Consejo Superior de la Judicatura,  obrando en mi calidad de Apoderado especial de la 

señora CAROLINA TRUJILLO BUILES,  mayor de edad, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1.130.681.808, representante legal del menor TOMÁS DUARTE 

TRUJILLO, domiciliada en la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca, de manera atenta 

me permito elevar respetuosamente a su despacho el presente proceso de FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA, EN FAVOR DEL MENOR TOMÁS DUARTE TRUJILLO 

en contra del señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ, mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 1.143.856.679 domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., de conformidad con los siguientes.   

  

HECHOS.  

 

1. Los señores CAROLINA TRUJILLO BUILES Y RAFAEL ANTONIO DUARTE 

RODRÍGUEZ procrearon al menor TOMÁS DUARTE TRUJILLO, nacido el 28 de 

mayo de 2020.  

 

2. El menor TOMÁS DUARTE TRUJILLO fue registrado el 08 de junio de 2020 en la 

Notaría Décima del Círculo de Santiago de Cali – Valle del Cauca, con el indicativo serial 

60766234, y NIUP 1105935667.   
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3. El 07 de mayo de 2021 a las 10:00 horas, los señores CAROLINA TRUJILLO BUILES 

y RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ estuvieron presentes en audiencia de 

conciliación ante el CENTRO DE CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA de la 

ciudad de Santiago de Cali, de conformidad con lo establecido en la Ley 640 de 2001, 

con el fin de tratar, aspectos tales como la custodia, regulación de visitas y fijación de 

cuota alimentaria que el señor padre debe suministrar a su menor hijo TOMÁS DUARTE 

TRUJILLO.  

 

4. No obstante, las partes no llegaron a ningún acuerdo sobre los sobre los asuntos para los 

cuales estaba convocada dicha diligencia.  

 

5. El señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ recibe los ingresos económicos 

más que suficientes para poder aportar una cuota alimentaria que pueda sufragar los 

gastos mensuales del menor hijo TOMÁS DUARTE TRUJILLO, estos de carácter 

proporcional, de acuerdo a su necesidad alimentaria y al estilo actual de vida que él lleva, 

teniendo en cuenta que el demandado no solo es cofundador de la sociedad comercial DR 

GROUP S.A.S., identificado con el NIT 901.137.869-0 registrado ante la Cámara de 

Comercio de Santiago de Cali – Valle del Cauca, actualmente representada legalmente el  

señor HAROLD MAURICIO DUARTE OBYRNE, cuya actividad corresponde al 

expendio por auto servicio de comidas preparadas, la cual cuenta con los establecimientos 

de comercio POKE BOWL y POKE BOWL CALI SUR 

 

Aunado a lo anterior el señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ es cazador 

de talentos y manager de artistas de música electrónica a nivel mundial, se tiene de 

conocimiento que es representante de artistas como NATALIA PARIS GAVIRIA, 

NKOSINATHI INNOCENT MAPHUMULO – BLACK COFFEE, PABLO FIERRO, entre 

otros.  

 

6. Para la fijación de la cuota alimentaria, es necesario tener en cuenta los gastos que genera 

el menor hijo TOMÁS DUARTE TRUJILLO, siendo los siguientes: la alimentación 



 

 

Carrera 11 # 93 – 53 Oficina 401 Edificio Oficinas Carrera 11. Bogotá D.C., Colombia 

Teléfono: + 57 1 4 67 25 68 Celular: 3005030008 -   Correo: info@solucionesjuridicasdecolombia.com 

diaria, trabajadora del servicio doméstico, enfermera, habitación (incluyendo servicios 

domésticos y públicos domiciliarios), vestuario, asistencia médica que no sea cubierta 

por la EPS ni se encuentre dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS), recreación y en 

general todos los gastos que sean necesarios para el desarrollo integral de los infantes; 

aunado a la capacidad económica del alimentante, que, se expuso en hecho anterior.  

 

7. El señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ no tiene otros descendientes ni 

ascendientes a su cargo.  

 

8. El menor TOMÁS DUARTE TRUJILLO vive actualmente con su madre, CAROLINA 

TRUJILLO BUILES en la Carrera 38 N° 9 A Oeste – 39 Apartamento 605 Edificio Tierra 

Alta de la ciudad de Santiago de Cali – Valle del Cauca, de su nivel de vida y cuidados 

se derivan los siguientes gastos de carácter mensual, semestral y anual, a continuación: 

 

 GASTOS MENSUALES DEL MENOR TOMÁS DUARTE TRUJILLO DENTRO 

DEL HOGAR 

CONCEPTO  VALOR 

Servicios Públicos Domiciliarios, y seguridad $487.808 

Trabajadora del servicio doméstico $2.441.400 

Enfermera $1.245.300 

Mercado y cuidado personal $1.836.950 

Salud (servicio de pediatría, medicamentos, vitaminas, terapias 

y sesiones de estimulación) 

$978.412 

TOTAL $6.989.870 

 

 

 

 GASTOS MENSUALES DEL MENOR TOMÁS DUARTE TRUJILLO EN 

RECREACIÓN 

 

CONCEPTO VALOR 
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Recreación $150.000 

TOTAL $150.000 

 

 GASTOS SEMESTRALES DEL MENOR TOMÁS DUARTE TRUJILLO  

CONCEPTO VALOR 

Vestuario  $1.036.000 

TOTAL $1.036.000 

 

 

 GASTOS ANUALES DEL MENOR TOMÁS DUARTE TRUJILLO 

 

CONCEPTO VALOR 

Póliza de salud (SURA) $4.180.950 

TOTAL $4.180.950 

 

RESÚMEN DE LOS GASTOS MENSUALES DEL MENOR TOMÁS DUARTE 

TRUJILLO 

 

CONCEPTO VALOR PORCENTAJE PROPORCIONAL 

(50%) 

Hogar $6.989.870 $3.494.935 

Recreación $150.000 $75.000 

TOTAL $7.139.870 $3.569.935 

  

RESUMEN DE LOS GASTOS SEMESTRALES DEL MENOR TOMÁS DUARTE 

TRUJILLO 
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CONCEPTO VALOR PORCENTAJE PROPORCIONAL 

(50%) 

Vestuario $1.036.000 $518.000 

TOTAL $1.036.000 $518.000 

 

9. Los valores antes referenciados los asume actualmente en su totalidad la señora 

CAROLINA TRUJILLO BUILES.  

 

10. La señora CAROLINA TRUJILLO BUILES me otorgó poder especial, amplio y 

suficiente para ejercer la correspondiente asesoría y representación jurídica dentro del 

presente proceso de custodia, regulación de visitas y fijación de cuota alimentaria del 

menor de edad TOMÁS DUARTE TRUJILLO, de conformidad con el artículo 77 del 

Código General del Proceso y el Decreto Reglamentario 806 de 2020.  

 

PRETENSIONES 

 

Por las razones esgrimidas, solicito respetuosamente a usted, señor Juez las siguientes:  

 

1. ORDENAR de manera definitiva al señor RAFAEL ANTONIO DUARTE 

RODRÍGUEZ a suministrar a su menor hijo TOMÁS DUARTE TRUJILLO lo 

siguiente: 

 

1.1. La suma en dinero de TRES MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y 

NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS MONEDA 

LEGAL COLOMBIANA ($3.569.935) correspondiente a la cuota alimentaria 

del menor TOMÁS DUARTE TRUJILLO, las cuales comprenden los 

conceptos de alimentación (mercado), servicios públicos domiciliarios, 

trabajadora de servicio doméstico, enfermera, servicio de pediatría, 



 

 

Carrera 11 # 93 – 53 Oficina 401 Edificio Oficinas Carrera 11. Bogotá D.C., Colombia 

Teléfono: + 57 1 4 67 25 68 Celular: 3005030008 -   Correo: info@solucionesjuridicasdecolombia.com 

medicamentos, vitaminas, terapias y sesiones de estimulación, seguridad y 

recreación, siendo estos debidamente detallados como gastos mensuales.  

1.2. El cincuenta por ciento (50%) de los gastos de salud que no sean cobijadas 

por la EPS donde se encuentren afiliados el menor TOMÁS DUARTE 

TRUJILLO ni por el Plan Obligatorio de Salud (POS).  

1.3. El cincuenta por ciento (50%) de los gastos mensuales de educación del menor 

TOMÁS DUARTE TRUJILLO, las cuales comprenden matrículas, mensualidades, 

alimentación escolar, medias nueves, transporte, uniformes, útiles escolares, 

servicios de biblioteca, instructores privados, actividades extracurriculares, 

exámenes, pólizas estudiantiles para educación superior y en general todos aquellos 

conceptos que sean aplicables al particular. 

1.4. El suministro de una muda de ropa para el menor TOMÁS DUARTE 

TRUJILLO, las cuales deben ser realizadas en los meses de junio y diciembre 

de cada año, cuyo valor no debe ser inferior de QUINIENTOS DIECIOCHO 

MIL PESOS MONEDA LEGAL COLOMBIANA ($518.000) 

 

2. ORDENAR al señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ que consigne lo 

solicitado en el punto uno del acápite de las pretensiones de manera anticipada dentro 

de los primeros cinco días de cada mes a la cuenta que disponga el despacho para tal 

fin  

 

3. ORDENAR el incremento de los puntos 1.1 y 1.3 del acápite de pretensiones del 

presente escrito de demanda en enero de cada año según el aumento del SALARIO 

MÍNIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE (SMMLV), los cuales debe sufragar el 

señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ. 

 

4. CONDENAR en costas, costos, agencias en derecho y otros al señor RAFAEL 

ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ si se opone de manera infundada a los hechos 

y a las pretensiones incoadas en el presente escrito de demanda.  
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SOLICITUD ESPECIAL DE ALIMENTOS PROVISIONALES 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 417 del Código Civil, en armonía con los 

artículos 397 y 621 del Código General del Proceso, éste último, modificando el artículo 38 

de la Ley 640 de 2001; solicito respetuosamente, señor Juez, que mientras se surten las etapas 

procesales tendientes a precisar la obligación alimentaria y su monto definitivo se sirva fijar 

a cargo del extremo pasivo una cuota mensual, en este caso correspondiente a la suma del 

cincuenta por ciento (50%) de TODA remuneración que perciba el señor RAFAEL 

ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ en la sociedad comercial DR GROUP S.A.S., 

identificado con el NIT 901.137.869-0 registrado ante la Cámara de Comercio de Santiago 

de Cali – Valle del Cauca, actualmente representada legalmente por el señor HAROLD 

MAURICIO DUARTE OBYRNE, cuya actividad corresponde al expendio por auto servicio 

de comidas preparadas, la cual cuenta con los establecimientos de comercio POKE BOWL 

y POKE BOWL CALI SUR 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PROTECCIÓN A LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 

Se soportan las anteriores pretensiones en que la obligación alimentaria tiene pleno sustento 

constitucional en los artículos 1º, 2º, 5, 11, 13, 42, 43, 44, 45, 46, 93 y 95 de la Constitución 

Política, con el fin de garantizar la vida digna, el mínimo vital y los derechos fundamentales 

de aquellas personas, primordialmente miembros de la familia o vinculadas legalmente, 

frente a quienes asiste una obligación de solidaridad y equidad en razón a que no pueden 

procurarse su sostenimiento por sí mismas. 

 

En este sentido, la Honorable Corte Constitucional ha sostenido que el cumplimiento de dicha 

obligación se hace “necesario para asegurar en ciertos casos la vigencia de los derechos 

fundamentales de las personas al mínimo vital o los derechos de la misma estirpe en favor 
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de los niños, o de las personas de la tercera edad, o de quienes se encuentren en condiciones 

de marginación o de debilidad manifiesta (art. 2º, 5, 11, 13, 42, 44 y 46 C.P. (negrillas fuera 

de texto). 

 

El derecho de los menores a recibir alimentos es en sí mismo un derecho fundamental. La 

normatividad colombiana consagra el derecho de los alimentos con categoría superior, como 

parte integrante del desarrollo integral de los seres humanos, prevalentemente de los menores 

de edad. En nuestra Constitución Política este derecho se halla en un capítulo especial que se 

enmarca dentro de los derechos de la familia, del niño, niña y adolescente. Particularmente 

el artículo 44 que consagra el interés superior del menor y sus derechos fundamentales, así 

como los artículos 42, 43 y 45 CP que regulan la protección de la familia, de la mujer 

embarazada y de los adolescentes1 

 

Es de público conocimiento,  que la protección a los niños, niñas y adolescentes se encuentra 

en cabeza de la familia, como núcleo fundamental de la sociedad y que esta, como la sociedad 

y el Estado mismo son llamados a garantizar los derechos que a los menores les asisten; tal 

desarrollo a la protección a menores de edad se encuentra, en primer medida en la 

Constitución Política, en su artículo 44 establece también, que los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes son PREVALENTES sobre los demás, así mismo, el código de infancia 

y adolescencia establece en su artículo 8° que el interés superior de los niños obliga a las 

demás personas a garantizar por todos los medios posibles la satisfacción integral y 

simultánea de todos sus derechos humanos que son universales, prevalentes e 

interdependientes.  

 

Uno de estos derechos PREVALENTES, a favor de los menores de edad, son efectivamente, 

los alimentos, siendo estos obligatorios para sus progenitores, teniendo en cuenta el deber 

jurídico impuesto a una persona para asegurar la subsistencia de otra que no pueda valerse 

por sí misma, del cual la Honorable Corte Constitucional ha desarrollado en senda 

                                                 
1 Corte Constitucional Sentencias T-324 de 2016 y T-474 de 2017 
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jurisprudencia como el derecho que debe protegerse a los menores de edad, teniendo en 

cuenta el principio de solidaridad social, entendiéndose este como, por mandato legal, debe 

garantizar la supervivencia y desarrollo del acreedor de alimentos que no pueda asegurarse 

por sí mismo, que en este caso, el beneficiario es un menor de edad, con grado directo de 

consanguinidad.    

 

En lo que concierne al alimento de los niños, niñas y adolescentes, en los tratados 

internacionales se consagra este derecho en la Declaración Universal de Derechos Humanos 

de 1948 que determinó en el artículo 25.1 la alimentación como un componente del derecho 

a un nivel de vida adecuado, reconocido en favor de toda persona. Posteriormente, en 1974 

la Declaración Universal sobre la Erradicación del Hambre y la Malnutrición, estableció que 

“cada hombre, mujer y niña o niño tiene el derecho inalienable a estar libre de hambre y 

malnutrición para poder desarrollar sus facultades físicas y mentales (...)” 2 

 

Posteriormente, la Convención sobre los Derechos del Niño de 1989 consagró como deberes 

de los Estados: (a) combatir la malnutrición; (b) suministrar los alimentos nutritivos 

adecuados; (c) adoptar las medidas pertinentes para apoyar a los padres y a otras personas 

responsables del niño en la realización efectiva de su derecho a un nivel de vida adecuado3 

y, si es necesario, proporcionar asistencia material y programas de apoyo, especialmente, en 

relación con la nutrición; y (d) adoptar las medidas necesarias, con el máximo de los recursos 

de los que disponga “para dar efectividad” a los derechos sociales, económicos y culturales 

de los niños, niñas y adolescentes, entre otros. En concordancia, en la Observación General 

No. 154 del Comité de los Derechos del Niño se estableció la importancia de adoptar medidas 

                                                 
2 Esta Declaración fue aprobada el 16 de noviembre de 1974 por la Conferencia Mundial de la Alimentación, convocada por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas en su resolución 3180 (XXVIII) de 17 de diciembre de 1973. La Asamblea General adoptó la Declaración 

mediante su resolución 3348 (XXIX) de 17 de diciembre de 1974. 
3 El derecho a la alimentación adecuada. ONU. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, folleto informativo No. 34. 

“…Si los niños y sus familias no pueden gozar del derecho a la alimentación con los medios que tienen a su disposición, debe prestárseles 

apoyo, por ejemplo, con programas de alimentación escolar o ayuda alimentaria en el caso de desastres naturales o de otro orden. Los 
alimentos entregados con ese tipo de apoyo deben satisfacer las necesidades de la dieta de los niños. La falta de garantía del derecho a la 

alimentación de los niños puede tener también consecuencias sociales. Por ejemplo, el hambre suele hacer que los niños sean más 

vulnerables al trabajo infantil, incluidas las peores formas de trabajo infantil, como la esclavitud infantil, la prostitución infantil o el 
reclutamiento de niños soldados. El hambre obliga además a los niños a abandonar la escuela por cuanto tienen que trabajar para obtener 

alimentos o porque el hambre los priva de su fuerza física y mental para asistir a la escuela.” 
4
 Observación general Nº 15 (2013), sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible de salud (artículo 24), parágrafo 43. 
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encaminadas a que los Estados garanticen el acceso a alimentos nutricionalmente adecuados 

y culturalmente apropiados 

 

En materia local, la norma establece en el Artículo 411 del Código Civil la titularidad del 

derecho de alimentos, resaltando en este escrito, que los alimentos se deben a los hijos 

naturales, y/o adoptivos, garantizando la protección de los derechos a los menores de edad, 

destacando, entre ellos la vida, la integridad física, la salud y la alimentación equilibrada. 

Hecho que contribuye al desarrollo físico, emocional y mental del menor 

 

Ahora bien, es de anotar que cuando una familia decide engendrar, debe tener los medios 

suficientes para garantizar que el niño o niña tenga todas las necesidades que se requieran 

con el fin de proteger su integralidad hasta que este ya pueda valerse por sí mismo, de ahí la 

importancia de los progenitores de generar ingresos para sostener a sus hijos.  

 

Es por eso que el articulo 130 Ley 1098 de 2006: el cual nos enseña en su numeral 1°: Cuando 

el obligado a suministrar alimentos fuere asalariado, el Juez podrá ordenar al respectivo 

pagador o al patrono descontar y consignar a órdenes del juzgado, hasta el cincuenta por 

ciento (50%) de lo que legalmente compone el salario mensual del demandado, y hasta el 

mismo porcentaje de sus prestaciones sociales, luego de las deducciones de ley.  

 

Así mismo, la jurisprudencia constitucional, ha desarrollado las características y las 

obligaciones de los padres de suministrar alimentos a sus menores hijos, su fuente del deber 

corresponde a la solidaridad entre los miembros de la familia y que para su debida 

configuración es necesario probar la necesidad del alimentario, en el caso de los niños, niñas 

y adolescentes esta se presume y la capacidad del obligado, sin perjuicio de desconocer su 

propia necesidad de subsistir por sí solo.  

 

La Corte Constitucional resalta las características de la obligación alimentaria así:  
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“ En suma, para la Sala la obligación de prestar alimentos corresponde a una 

obligación de carácter especial en cuanto le asisten unas características y requisitos 

particulares, ya que (i) su naturaleza es principalmente de carácter civil; (ii) se 

fundamenta constitucionalmente en los principios de solidaridad, equidad, 

protección de la familia, necesidad y proporcionalidad; (iii) tiene una finalidad 

asistencial de prestación de alimentos por parte del obligado o alimentante al 

beneficiario o alimentario; (iv) adquiere un carácter patrimonial cuando se reconoce 

la pensión alimentaria; (v) el bien jurídico protegido es la vida y subsistencia del 

alimentario y, como consecuencia, sus demás derechos fundamentales; (vi) exige 

como requisitos para su configuración que (a) el peticionario necesite los alimentos 

que solicita; (b) que el alimentante tenga la capacidad para otorgarlos; y (c) que 

exista un vínculo filial o legal que origine la obligación; (vii) se concreta 

jurídicamente cuando se hace exigible por las vías previstas por la ley –

administrativas o judiciales-, en aquellos casos en que el alimentante elude su 

obligación frente al beneficiario o alimentario; y finalmente, lo que resulta 

especialmente relevante para el presente estudio de constitucionalidad (viii) no tiene 

un carácter indemnizatorio, de manera que implica la existencia de una necesidad 

actual, lo cual no quiere decir que cuando ésta ya ha sido decretada por las vías 

legales existentes no pueda exigirse judicialmente las cuotas que el alimentante se ha 

abstenido de pagar, por negligencia o culpa, incluso por vía ejecutiva.”5 

 

Así las cosas, cuando los padres o uno de ellos incumple su deber legal de suministro de 

alimentos, se debe acudir ante la autoridad competente para efectos de restablecer los 

derechos del menor, mediante el proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA o los 

consecuentes si el progenitor obligado al suministro de alimentos en favor de su menor hijo/a 

no cumple con lo establecido en este. 

 

 

                                                 
5 Corte Constitucional. Sentencia C-017 de 2019. M.P Antonio José Lizarazo Ocampo.  
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DEL PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 

 

El proceso de fijación de cuota alimentaria se encuentra regulado en el numeral segundo del 

artículo 390 del Código General del proceso como un proceso verbal sumario, dentro de los 

cuales se encuentran los siguientes:  

 

Artículo 390. Asuntos que comprende:  Se tramitarán por el procedimiento verbal sumario 

los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los siguientes asuntos en consideración a su 

naturaleza: 

(…)  

 

2. Fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y restitución de pensiones 

alimenticias, cuando no hubieren sido señalados judicialmente. 

 

Sobre el particular los que están llamados a conocer de los presentes procesos son los Jueces 

de Familia en única instancia, dada la naturaleza del asunto, para lo cual debe aplicar lo 

concerniente a la Ley 1098 de 1996 y demás que se encuentren vigentes; ahora bien, de 

conformidad con lo establecido en la Ley 640 de 2001, permite que este tipo de trámites sean 

llevadas por vía de conciliación extrajudicial, las cuales pueden ser adelantadas ante 

comisarías o defensores de familia, inspectores de policía, conciliadores del Estado o 

privados, defensoría del pueblo, notarios, y demás autoridades administrativas que gocen de 

la competencia para conciliar sobre estos temas.  

 

En dicha conciliación se determinará la cuantía de la obligación alimentaria, el lugar y forma 

de cumplimiento, la persona a quien debe hacerse el pago, los descuentos salariales, garantías 

para las partes y en general todos los aspectos que se estimen para el correcto desarrollo del 

alimentante, que es, en síntesis, el objetivo de establecer una cuota alimentaria. De lo anterior, 

constituye un requisito de procedibilidad para acudir a una instancia superior, en caso que 
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sea necesario, bien sea porque no lograron llegar a un acuerdo o porque las necesidades del 

alimentante son diferentes y requieren su modificación.  

 

LA SOLICITUD DE ALIMENTOS PROVISIONALES COMO AGOTAMIENTO DE 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

Como se estableció anteriormente, de conformidad con el artículo 31 de la Ley 640 de 2001, 

la conciliación extrajudicial es requisito de procedibilidad para poder acudir ante una 

instancia superior, en este caso, para presentar demanda de fijación de cuota alimentaria ante 

los Jueces de Familia del Circuito; no obstante, se ha establecido de conformidad con el 

Código General del Proceso que, cuando se presenta de manera OPORTUNA la solicitud de 

medida cautelar de alimentos provisionales, consagrado en el artículo 411 del Código Civil, 

esta funge como requisito de procedibilidad para que surta el proceso de fijación de cuota 

alimentaria sin ningún contratiempo, velando, eso sí, por los derechos fundamentales de los 

alimentarios, en este caso, los menores hijos6.  

 

Frente a lo anterior, la Corte Constitucional ha manifestado lo siguiente:  

 

Es lógico que la disposición demandada asigne al juez la potestad de decretar 

alimentos provisionales, en vez de mandarle o imponerle que lo haga, por tratarse de 

una medida cautelar  susceptible de decretarse “desde la admisión de la demanda”, 

lo que significa que en la oportunidad de su decreto el juez puede tener certeza sobre 

la existencia y la cuantía de la capacidad económica del demandado, con base en la 

prueba que aporte el demandante, y puede también no tenerla, por carecer de dicha 

prueba. En este sentido, la falta de certeza no podría superarse mediante la 

aplicación de la presunción legal de que el demandado devenga al menos el salario 

mínimo legal, por referirse ésta únicamente al monto de la capacidad económica de 

                                                 
6 Archila, M., Díaz S., Anaya S. (2018). Tutela judicial efectiva en procesos de alimentos que requieren conciliación como requisito de 

procedibilidad. Situación de Bucaramanga en el periodo 2012-2016. Tesis de Grado Universidad Cooperativa de Colombia. Bucaramanga 
– Santander. 
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aquel y no existir prueba sobre la existencia de la misma, bien sea en actividades 

dependientes o bien sea en actividades independientes. 

(…)  

Así mismo, pueden ser provisionales, cuando se decretan como medida cautelar en 

el curso del proceso, y definitivos, cuando se decretan en la providencia que pone fin 

al mismo, conforme a lo dispuesto en el Art. 417 del Código Civil en virtud del 

cual “[m]ientras se ventila la obligación de prestar alimentos, podrá el juez o 

prefecto ordenar que se den provisionalmente, desde que en la secuela del juicio se 

le ofrezca fundamento plausible; sin perjuicio de la restitución, si la persona a quien 

se demanda obtiene sentencia absolutoria.”7 

 

 

Reunidos estos presupuestos se puede concluir para el caso en particular que:  

 

1. Los derechos fundamentales del menor de edad TOMÁS DUARTE TRUJILLO son 

de naturaleza PREVALENTE, por lo que goza de total protección tanto constitucional 

como legal de carácter local e internacional.  

2. Que son los padres llamados a velar no solo por suministrar sino también de proteger 

los derechos del menor de edad.  

3. Que, en las circunstancias actuales, el señor RAFAEL ANTONIO DUARTE 

RODRÍGUEZ no cuenta con la suficiente disposición e idoneidad para poder ejercer 

la debida custodia y cuidado personal del menor TOMÁS DUARTE TRUJILLO.  

4. Que, a pesar de lo anterior, es necesario realizar la correspondiente regulación de 

visitas, en aras de garantizar el contacto y la relación entre padre e hijo.  

5. Que, es necesario fijar la cuota alimentaria del menor TOMÁS DUARTE TRUJILLO 

de acuerdo a sus necesidades y a su actual estado de vida.  

 

 

                                                 
7 Corte Constitucional. Sentencia C-994 de 2004. M.P Jaime Araujo Rentería 
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PROCESO, COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 

El procedimiento aplicable es el contemplado en el artículo 390 y siguientes del Código 

General del Proceso; adicionalmente, por la naturaleza del proceso y el domicilio de las 

partes, es usted, señor Juez, el competente para conocer del presente proceso de FIJACIÓN 

DE CUOTA ALIMENTARIA.  

 

PRUEBAS  

 

Para el presente proceso, solicito respetuosamente señor Juez tener en cuenta las siguientes:  

 

DOCUMENTALES:  

 

 Registro Civil de Nacimiento del menor TOMÁS DUARTE TRUJILLO, nacido el 28 de 

mayo de 2020, registrado el 08 de junio de 2020 en la Notaría Décima del Círculo de 

Santiago de Cali – Valle del Cauca, con el indicativo serial 60766234, y NIUP 

1105935667.  

 Acta de no conciliación del 07 de mayo de 2021 expedido por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN JUSTICIA ALTERNATIVA, ubicado en Santiago de Cali- Valle del 

Cauca.  

 Comprobantes de pago de compra de mercado realizados en diferentes cadenas de 

supermercado.  

 Comprobantes de pago de servicios públicos domiciliarios (agua, gas, electricidad) 

 Comprobantes de pago de compra de vestuario realizados en diferentes tiendas 

 Comprobantes de pago de trabajadora del Servicio doméstico.  

 Comprobante de pago de enfermera. 

 Comprobante de pago de Póliza de seguro de EPS SURA 
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 Comprobante de pago de servicio de administración y seguridad del inmueble ubicado 

en la Carrera 38 N° 9 A Oeste – 39 Apartamento 605 Edificio Tierra Alta de la ciudad de 

Santiago de Cali – Valle del Cauca 

 

DE OFICIO 

 

Solicito respetuosamente señor Juez lo siguiente 

 

 OFICIAR a la empresa la sociedad comercial DR GROUP S.A.S., identificado con el 

NIT 901.137.869-0 registrado ante la Cámara de Comercio de Santiago de Cali – Valle 

del Cauca, con el fin de certificar la remuneración (salarios, primas, horas extra, recargos, 

bonificaciones, y en general todo devengo) que tal entidad paga al señor RAFAEL 

ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ, con el fin de establecer su capacidad económica.  

 

 CONVOCAR al señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ para practicar 

INTERROGATORIO DE PARTE, con el fin que este se pronuncie por medio de 

cuestionario que presentado de manera oral o en sobre sellado, sobre lo que le conste o 

no de los gastos mensuales, semestrales y anuales del menor TOMÁS DUARTE 

TRUJILLO y cómo ha respondido por tales emolumentos. 

 

ANEXOS  

 

a) Poder y sustitución de poder para actuar de conformidad 

b) Tarjeta Profesional para acreditar mi calidad como apoderado especial dentro del 

presente proceso.  
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NOTIFICACIONES 

 

La señora CAROLINA TRUJILLO BUILES recibe notificaciones en la Carrera 38 N° 9 A 

Oeste – 39 Apartamento 605 Edificio Tierra Alta de la ciudad de Santiago de Cali – Valle 

del Cauca, correo electrónico caro_trujillo30@hotmail.com  

 

El señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ recibe notificaciones en la Carrera 

2 A Oeste N° 7 – 15 Apartamento 400 Edificio Peñaverde de la ciudad de Santiago de Cali 

– Valle del Cauca, correo electrónico eventmaster@gmail.com 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 806 de 2020, manifiesto bajo la gravedad 

de juramento que estos son los datos personales y de ubicación del demandado, lo anterior 

por cuanto fueron suministrados por la actora.  

 

El suscrito recibe notificaciones en la secretaría de su despacho o en el Edificio Oficinas 

Carrera Once, ubicado en la Carrera 11 N° 93 – 53 Oficina 401 de la ciudad de Bogotá D.C 

teléfono 3007111566 y a través del correo electrónico: 

abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com  

 

Agradeciendo por la atención prestada.  

 

Cordialmente, 

 

JONATHAN ANDRÉS CHAVES ROMERO 

C. C. No. 1’014.238.267 de Bogotá D.C.  

T. P. No. 294.220 C. S. de la J. 

 

mailto:caro_trujillo30@hotmail.com
mailto:eventmaster@gmail.com
mailto:abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com
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Señores 

JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA - REPARTO  

E. S. D.  

  

Ref.: REFERENCIA.: PROCESO DE FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA Y RÉGIMEN DE VISITAS DE 

CAROLINA TRUJILLO BUILES EN FAVOR DEL NIÑO TOMÁS DUARTE TRUJILLO CONTRA RAFAEL ANTONIO 

DUARTE RODRÍGUEZ  

CAROLINA TRUJILLO BUILES, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.130.681.808, domiciliada y 

residente en Cali – Valle del Cauca, correo electrónico caro_trujillo30@hotmail.com  de manera atenta, me permito conferir  poder 

especial, amplio y suficiente al Abogado JONATHAN ANDRÉS CHAVES ROMERO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 1.014.238.267  de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 294.220, del Consejo Superior de la Judicatura, para 

que me inicie y lleve hasta su terminación el proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, CUSTODIA Y RÉGIMEN DE 

VISITAS CONTRA RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRÍGUEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía 

1.143.856.679 EN FAVOR DE TOMÁS DUARTE TRUJILLO con base en los hechos, pretensiones, pruebas documentales, 

testimoniales y/o de oficio contenidos en el escrito de demanda. .  

 

Es menester manifestar a su despacho que el poder es presentado por medio electrónico, acatando la disposición del articulo 2 y 6 

del Decreto legislativo 806 del 4 de junio del 2020 “por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia en el marco del estado de emergencia sanitaria, social y ecológica.  

 

En consecuencia, señor juez, sírvase reconocer al Doctor JONATHAN ANDRÉS CHAVES ROMERO, de las condiciones civiles 

arriba mencionadas para los efectos del presente poder; es de precisar que, conforme al Decreto 806 del 4 de junio del 2020 en su 

artículo 5, recibirá notificaciones al correo electrónico abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com dirección que se encuentra 

debidamente registrada en el SIRNA. El Doctor JONATHAN ANDRÉS CHAVES ROMERO cuenta con las facultades propias y 

designadas para el desarrollo y encargo del articulo 77 y siguientes del Código General del Proceso y demás normas que lo 

complemente, modifiquen o adicionen. 

 

Sírvase reconocerle personería en los términos del presente Poder.  

 

Cordialmente,  

 

 

 

CAROLINA TRUJILLO BUILES  

C.C. 1.130.681.808 

Acepto 

 

JONATHAN ANDRÉS CHAVES ROMERO 

C.C. 1.014.238.267 de Bogotá D.C.  

T.P 294.220 del C.S. de la J 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 881 
 

Santiago de Cali, 06 de mayo de 2022 
 
 
Revisados el asunto, se observa que se allegó constancia de notificación del 

demandado, enviada a la dirección electrónica aportada en el libelo; constancia de 
notificación que se atenderá toda vez que, según informe de entrega por “e-entrega”, 
el correo con asunto “NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8° del Decreto Legislativo 
806 de 2020”, con destinatario “eventmaster@gmail.com”, con acuse de recibo del 
día 16 de marzo de 2022, a las 16:01:37, lo que conlleva en efecto a tener a la parte 
demandada notificada conforme al inciso 3º del Decreto 806 de 2020, es decir, el 22 
de marzo de 2022.  

  
Integrado en debida forma el contradictorio, corresponde convocar a las 

partes y apoderados a la audiencia conforme al art. 392 del C.G.P., en concordancia 
con los arts. 372 y 373 del C.G.P., que deberá ser realizada de manera virtual, de 
conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 del 2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 
 
PRIMERO: Aceptar la constancia de notificación aportada por la parte 

demandante, en consecuencia, tener a la parte demandada notificada conforme al 
inciso 3º del Decreto 806 de 2020, es decir, el 22 de marzo de 2021, por las razones 
arriba indicadas.  

  
SEGUNDO: Tener por no contestada la demanda.   
 
TERCERO: CONVOCAR a audiencia conforme al art. 392 del C.G.P., para el 

día 10 de agosto de 2022, a las 9:00 a.m.  
 
CUARTO: DECRETAR las siguientes pruebas: 
 
a) PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE 

 
1) Téngase como prueba en el valor legal que le corresponda, a los 

documentos aportados con la demanda, los cuales serán valorados en la providencia 
que ponga fin a la instancia. 

 
2) Se decreta el interrogatorio al demandado RAFAEL ANTONIO DUARTE 

RODRIGUEZ, el cual será llevado a cabo en la fecha fijada para la audiencia.   
 
3) NEGAR la solicitud de oficiar a la empresa DR GROUP S.A.S., toda vez 

que no acredita haber diligenciado derecho de petición obtención en los términos del 
numeral 10° del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012, en concordancia con la parte final 
del inciso 1° del artículo 173 y el inciso 2º del numeral 10 del art. 85 de la misma obra. 

 
b) PRUEBAS DE OFICIO 
 
1) Decretar el interrogatorio de los señores CAROLINA TRUJILLO BUILES y 

RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ. 

mailto:eventmaster@gmail.com
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2) ORDENAR a las partes para que se sirvan allegar una relación de los 
gastos mensuales de la menor T.D.T. 
 

3) Por Secretaría verifíquese mediante la página oficial del MINISTERIO DE 
SALUD - FONDO DE SOLIDARIDAD y GARANTÍA - FOSYGA- hoy ADRES SISPRO, 
si CAROLINA TRUJILLO BUILES y RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ, se 
encuentran afiliados al régimen contributivo de salud y con qué empleador; 
posteriormente, de ser el caso, ofíciese a este última para que allegue certificación 
con indicación de su salario, bonificaciones, horas extras, descuentos, prestaciones 
sociales, tipo de vinculación, tipo de contrato, y demás información respecto de los 
salarios devengados y/o mesada pensional, por las citadas personas. 

 
4) OFICIAR a la empresa DR GROUP S.A.S., a fin de que se sirva informar si 

el demandado RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ tiene vinculación laboral 
con esa entidad, en caso afirmativo certifique sus ingresos mensuales o cualquier 
clase de emolumentos que perciba en esa entidad. 

 
QUINTO: INFORMAR a los destinatarios de los oficios que su respuesta 

deberá ser resuelta y comunicada a más tardar ocho (8) días antes de la diligencia 
que está programada para el día 10 de agosto de 2022, a las 9:00 a.m., so pena de 
las sanciones previstas en el artículo 42 y ss del C.G.P. 

 
SEXTO: Se advierte a los interesados que la audiencia programada se llevará 

a cabo a través de la de la plataforma institucional de Lifesize, por lo que se les 
remitirá el link respectivo para su vinculación al correo electrónico que registre en el 
sistema SIRNA, en el que obre en la demanda o se informe durante el proceso, para 
lo cual se REQUIERE a las partes, sus representantes y sus apoderados para que 
actualicen e informen su correo electrónico, y el de “los testigos, peritos y cualquier 
tercero que deba ser citado”1, información que deben remitir con mínimo 5 días de 
antelación a la fecha de la audiencia al correo institucional 
j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co Se exhorta a conectarse con mínimo 20 minutos 
de antelación, contar con adecuada conexión a internet, estar en sitio apropiado para 
atender la audiencia, tener dispuestos los documentos de identificación y revisar con 
detalle los videos instructivos de la plataforma que se usará, a través de los enlaces o 
links que se les remitirán por correo electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado Por: 

 
Carlos Ernesto Olarte Mateus 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Familia 005 Oral 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
84b20bb7d9c4ec0bbd3c5312ffc706d7355bc0a36a1ae75f6e83d60e31a20919 

Documento generado en 06/05/2022 12:59:22 PM 
 

                                            
1 Art. 6º Decreto 806 de 2020 

mailto:j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Tania Moreno <abogado05@solucionesjuridicasdecolombia.com>

Rad. 2022-031 Alimentos - Se remite Link de acceso a la audiencia programada y del
expediente digital.
2 mensajes

Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co> 27 de agosto de 2022,
13:34

Para: "Caro_trujillo30@hotmail.com" <Caro_trujillo30@hotmail.com>, "abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com"
<abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com>, "info@solucionesjuridicasdecolombia.com"
<info@solucionesjuridicasdecolombia.com>, Tania Moreno <abogado05@solucionesjuridicasdecolombia.com>, david
guzman <guzman9026@hotmail.com>, "eventmaster@gmail.com" <eventmaster@gmail.com>, "eventmaster@ymail.com"
<eventmaster@ymail.com>, Felipea023 <Felipea023@hotmail.com>

Parte Demandante: 
Caro_trujillo30@hotmail.com 
abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com 
info@solucionesjuridicasdecolombia.com  
abogado05@solucionesjuridicasdecolombia.com 
 
Parte Demandada: 
guzman9026@hotmail.com 
felipea023@hotmail.com  

eventmaster@gmail.com  
eventmaster@ymail.com  
 
 
PROCESO: ALIMENTOS 
DEMANDANTE: CAROLINA TRUJILLO BUILES  
DEMANDADO: RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ. 
RAD: 760013110005-2022-00031-00 
  
 
Comedidamente me permito remitir: 
 

LINK DE ACCESO A LA AUDIENCIA: 
https://call.lifesizecloud.com/15581338 
 

LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE DIGITAL: 
 

76001311000520220003100
 
 
Recuerde que debe contar con micrófono, cámara y un recinto apropiado para atender la
diligencia.  

 

mailto:Caro_trujillo30@hotmail.com
mailto:abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com
mailto:info@solucionesjuridicasdecolombia.com
mailto:abogado05@solucionesjuridicasdecolombia.com
mailto:guzman9026@hotmail.com
mailto:felipea023@hotmail.com
mailto:eventmaster@gmail.com
mailto:eventmaster@ymail.com
https://call.lifesizecloud.com/15581338
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/s/JUZGADO5728/EiW21vIQpV1Kv3RdVdaGCyUBZxseWCw33TBwdP4CVFD22g?email=Felipea023%40hotmail.com&e=TbHs4N


Debe conectarse 20 minutos antes de la hora programada, para ensayar audio y video.  
 

Cordialmente,

MARITZA FERNANDA ROJAS CASTAÑO
Secretaria Juzgado Quinto de Familia de Oralidad de Cali

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no
es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando
cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

carolina trujllo <caro_trujillo30@hotmail.com> 28 de junio de 2023, 17:13
Para: Tania Moreno <abogado05@solucionesjuridicasdecolombia.com>

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado:

De: Juzgado 05 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j05fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha: 27 de agosto de 2022, 1:35:09 p.m. GMT-5
Para: caro_trujillo30@hotmail.com, abogado01@solucionesjuridicasdecolombia.com, info@
solucionesjuridicasdecolombia.com, Tania Moreno <abogado05@solucionesjuridicasdecolombia.com>,
david guzman <guzman9026@hotmail.com>, eventmaster@gmail.com, eventmaster@ymail.com,
Felipea023 <Felipea023@hotmail.com>
Asunto: Rad. 2022-031 Alimentos - Se remite Link de acceso a la audiencia programada y del
expediente digital.

[El texto citado está oculto]
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 
Cali, 30 de agosto de 2022  
 
Audiencia Oralidad:   No. 073 
Instalación:    09:00 a.m. del 29 de agosto de 2022 
Fin audiencia:   04.47 p.m. del 29 de agosto de 2022 
Clase de proceso:   FIJACIÓN DE ALIMENTOS 
 
INTERVINIENTES 
Juez:     CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS 
Apoderado demandante:   TANIA LIZETH MORENO DUEÑAS 
Demandante:   CAROLINA TRUJILLO BUILES 
Apoderado demandado:  ANDRES FELIPE ACEVEDO GARCIA 
Demandado:    RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ 
 
ACTUACIÓN CUMPLIDA 

 CONCILIACIÓN  

 CONTROL DE LEGALIDAD 

 HECHOS PROBADOS OBJETO DEL LITIGIO 

 PRACTICA DE PRUEBAS 

 ALEGATOS  
 

SENTENCIA No. 145 
 
PRIMERO: FIJAR ALIMENTOS a favor del menor TOMAS DUARTE 

TRUJILLO, a cargo del señor RAFAEL ANTONIO DUARTE RODRIGUEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.143.856.679, en la suma de 
$2.000.000,oo pesos mensuales, y cuotas extra en el mes de Diciembre de cada 
año por el valor de $1.000.000,oo que el obligado consignará o entregará 
directamente a la señora CAROLINA TRUJILLO BUILES, dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes, dichas sumas se incrementarán conforme al aumento 
del salario mínimo legal mensual decretado por el gobierno nacional. 

 
SEGUNDO: Condenar en COSTAS a la parte demandada. 
 
TERCERO: Expedir copia de la presente acta y de la grabación de esta 

audiencia.  
 
CUARTO: Archivar el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 RECHAZA recurso de apelación interpuesto por ambas partes (Auto No. 1895). 

Firmado Por:

Carlos Ernesto Olarte Mateus

Juez

Juzgado De Circuito



Familia 005 Oral

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 851b3063f33c2bfda1e41562aa677d3fed02db1b99034d48f0440c85031c5902

Documento generado en 30/08/2022 03:57:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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